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Ushuaia, 13de Agosto de 2015.- 

Sr. PRESIDENTE: 

Me dirijo a Ud. a efectos de solicitarle la incorporación del siguiente proyecto de 

Resolución para ser incorporado al Boletín de asunto entrados de la próxima Sesión 

Ordinaria, en virtud de los siguientes fundamentos. 

Mediante Asunto N°506/15 el Director del Colegio Polivalente de Arte, Profesor 

Ricardo Bouzón, solicita la instalación de reductores de velocidad o cruces de calle a fin 

de resguardar la seguridad de los alumnos al momento de atravesar las arterias 

circundantes al establecimiento educativo. 

Atento al pedido mencionado, considero oportuno instruir al Departamento 

Ejecutivo Municipal atender el requerimiento planteado por la Institución, solicitando el 

acompañamiento de los Señores Concejales para la aprobación del proyecto de 

resolución.

Sr. PRESIDENTE 
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Dn. Damián DE MARCO
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PROYECTO DE RESOLUCION 

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal la colocación de 

cruces peatonales sobre nivel, similar a los existentes en las escuelas N°31, N°1 y N°3, 

en las proximidades de la rotonda ubicada frente al Centro Polivalente de Arte, sobre las 

siguientes avenidas: 

a) avenida Alem; 

b) avenida Héroes de Malvinas. 

ARTÍCULO 2°.- De forma
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